
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"Amo DE LA PROMOCldN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMATICO" 

O 6 OCT. 2014 
RESOLUCIÓN GERENCIAL No ~ ~ v - 2 0 1 4 - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

VISTOS: 

El Memorando No 000461-2014lER/RENIEC (08SEP2014) de la Escuela Registral; los 
Memorandos Nos 002988-2014lGPP/RENIEC (26SEP2014) y 002987- 
2014lGPPlRENIEC (26SEP2014) de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; el 
lnforme No 0021 14-2014lGAD/SGLG/RENIEC (010CT2014) de la Sub Gerencia de 
Logística de la Gerencia de Administración; el Memorando No 003067- 
2014lGADlRENIEC (020CT2014) de la Gerencia de Administración y el lnforme No 
001 41 3-201 4lGAJISGAJAIRENIEC (030CT2014) de la Sub Gerencia de Asesoría 
Jurídica Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorando 

n N0001378-2014lGAJlRENIEC (030CT2014), de la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

1 ) CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Gerencia1 No 040-2014-GADIRENIEC (22ENE2014), se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil para el Ejercicio Presupuesta1 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 

k&&y Decreto Supremo No 184-2008-EF; 

Que según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento referido en el considerando 
anterior, el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la 
asignación presupuesta1 o en caso de reprogramación de las metas institucionales 
cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial 
difiera en más de veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de 
proceso de selección; encontrándose su aprobación y difusión sujetos a la forma 
prevista por el artículo 8 de la norma acotada; 

Que en el numero de referencia 01 del Plan Anual de Contrataciones del presente 
ejercicio, se había programado la "Adquisición de Combustible para Vehículos - Lima", 
mediante la realización de un proceso de selección de Licitación Pública y por un valor 
estimado de SI. 660,259.00 (Seiscientos Sesenta Mil Doscientos Cincuenta y Nueve 
con 001100 Nuevos Soles); siendo que con el informe del visto, la Sub Gerencia de 
Logística de la Gerencia de Administración, señala que luego de la realización del 
Estudio de Posibilidades que ofrece el Mercado se determinó un nuevo valor 
referencial ascendente a SI. 138,600.78 (Ciento Treinta y Ocho Mil Seiscientos con 
781100 Nuevos Soles); por lo que corresponde excluir el proceso de selección 
programado e incluirlo como una Adjudicación Directa Selectiva; 

Que mediante Memorando No 000461 -201 4lERlRENIEC (08SEP2014), la Escuela 
Registral remitió el pedido de servicio y los términos de referencia para la contratación 
del "Servicio de Impresión y Encuadernación de la Publicación - Identificación, 
Identidad y Ciudadanía, la Cultura del Registro en el Perú"; respecto de lo cual, luego 
de la realización del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, se ha establecido 
un valor estimado y10 referencial ascendente a S/. 43,000.00 (Cuarenta y Tres Mil con 
001100 Nuevos Soles); por lo que corresponde incluir la referida contratación como un 
proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva; 
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Que en el informe del visto emitido por la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de 
Administración, se ha establecido que la Gerencia de Planificación y Presupuesto ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario y de previsión presupuesta1 
suficientes para atender los requerimientos de bienes y de servicios, materia de la 
presente resolución, con cargo a los recursos del Pliego lnstitucional 033: RENIEC; 

Que mediante Memorando No 003067-2014lGADlRENIEC (020CT2014), la Gerencia 
de Administración solicitó opinión a la Gerencia de Asesoría Jurídica sobre la 
viabilidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones, con las respectivas exclusión 
e inclusiones indicadas en la presente resolución; 

Que con el informe del visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que resulta 
procedente la modificación del Plan Anual de Contrataciones del RENIEC 
correspondiente al presente ejercicio, procediendo con la exclusión y las inclusiones 
de los procesos de selección ahí consignados y que son materia de la presente 
resolución; 

Que mediante Resolución Jefatural No 083-2011/JNAC/RENIEC (28FEB2011), se 
designó al suscrito en el cargo de confianza de Gerente de Administración del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, a quien se ha delegado la facultad de aprobar 
y modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad conforme a lo establecido en 
la Resolución Jefatural No 020-2014/JNAC/RENIEC, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el día 29ENE2014; 

Estando a las facultades delegadas al Gerente de Administración, contando con la 
opinión previa de la Gerencia de Asesoría Jurídica y conocimiento de la Jefatura 
Nacional y de la Secretaria General; 

i SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Excluir del Plan Anual de Contrataciones del RENIEC, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2014, el proceso de selección, de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo No 01. 

. Artículo Segundo.- Incluir en el Plan Anual de Contrataciones del RENIEC, 
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2014, los procesos de selección, de acuerdo 
a lo señalado en el Anexo No 02. 

Artículo Tercero.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
RENIEC correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2014, conforme a las precisiones 
del artículo primero y segundo de la presente Resolución Gerencial. 

. '- - /' 
- 
' Artículo Cuarto.- Las Gerencias de Administración y de Tecnología de la Información 

efectuarán la publicación en el SEACE y en la página web institucional 
respectivamente, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de emitida la 
presente Resolución Gerencial, así como, ponerla a 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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ANEXO No 01 
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ANEXO No 02 
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